
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

JRESIDENCIAM cobmom ministros
S M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic- 
oris Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
¡ipe de Asturias é Infantes, continúan 
ijn novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
aás personas de la Augusta Real fa-

(Gaceta del 30 de Octubre de 1917.)

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento da los en
fermos y sospechosos,inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección empadro
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Núm. 3.279. 
GOBIERNO CIVIL.

Circulas núm. 120.
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
Habiéndose presentado las epi

zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se iuserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
olart. 12 del Reglamento para'a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta facha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dicha enfermedad, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la 
misma en el Reglamento de refe
rencia.

Valladolid 27 de Octubre de 
1917.

El Gobernador.

Jfrantko
Relación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
dé la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada,virue
la (propagación); término muni
cipal infectado, Castromoute; si
tio eu que radican Ioj animales 
enfermos, término munioipal;zo- 
na deolarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospeohosa, una zona de quinien
tos metros á contar desde los lí
mites del término hacia el inte
rior á la que se prohíbe el acceso 
bajo pretexto alguno de los ani
males receptibles: especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
sesenta y nueve; sospechosos, to
dos loa de la especie ovina de la 
localidad; dueño de los mismos, 
ios ganaderos de dicho punto.

Enfermedad presentada, virue
la (propagación;) término muni
cipal infectado, Olmedo; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, término municipal; zona 
declarada infecta; limites: Norte 
carretera de Matapozuelos; Sur 
camino alto de la Mejorada y ta
pias del Convento; Este pago de 
la Navarra y Huertas de las Fuen
tes; Oeste las Pellejeras; zona de
olarada sospechosa, todo el tórmi- 
nomunicipaljespecie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados, y va- 
riolizados sesenta y nueve; sospe
chosos, sesenta y uno; dueELo de 
los mismos, don Don Quintín 
Alonso.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, ino
culación de los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección,empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la (propagación); término muni
cipal infectado, La Union de Cam
pos; sitio en que radican los ani
males enfermos, término muni
cipal; zona declarada infecta, to
do el término municipal; zona 
declarada sospechosa, una zonado 
quinientos metros á contar desde 
los límites del término hacia el 
interior á la que se prohíbe el ao- 
ceso bajo pretexto alguno de los 
animales receptibles; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ataca
dos veiate, sospechosos, todos los 
de la especie oviua de la locali
dad; dueños de tos mismos, los 
ganaderos de dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia

i de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, inoculación de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los eu- 
fermos y sospechosos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, viruela; 
término municipal infectado,Ca
breros del Moute;sitioeu queradi- 
can los animales enfermos, térmi
no municipal ;zona deolarada infec
ta, ¡imites: Norte raya de Quinta- 
nilla; Sur senda Carrelamajada; 
Este sembrados; Oeste senda de 
Valdejeriz; zona declarada sospe
chosa todo el término municipal; 
especia á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 
de atacados tres; sospechosos, 
ciento cuarenta y tres; dueELo de 
los mismos, D. Gregorio Hernán
dez Villar.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctioa.— Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de eufer- 
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Cogeces de Isear; sitio en que ra
dican los animales enfermos, tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una zoaa de quinientos metros á 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que se 
prohíbe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales recepti
vas; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovioa; nú
mero de atacados, ciento once; 
sospechosos, todos los de la espe
cie oviua de la localidad; duelo 
de los mismos, los ganaderos de 
dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos, empadronamiento 
y marca.

Medidas que se deben poner en

práctica.—Aislamiento de losen- 
fermos y sospechosos, inoeula- 
ciou de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Cubillas de Santa Marta; sitio en 
que radican los auimales enfer
mos, término municipal; zona de
clarada infecta, límites: Norte 
camino de Valiadolid, Sur raya 
de Trigueros del Valle, Este sen
da de Valdeear y Canal de Casti
lla; Oeste tórmiuo de Quintaui- 
11a de Trigueros; zona declarada 
sospechosa, una zoua de quinien
tos metros á contar desde los lirni- 

| tes seílalados á la que se prohíbe 
I el aooeso bajo pretexto alguno de 
I los animales receptibles; especie 
j á que perteuecen los animales iu- 
I faotados, ovina; número de ateca- 
i cados, seis, sospechosos dosciea- 
| tos ochenta y seis; dueño de los 

mismos, D. Francisco Fernandez.
Medidas adoptadas.—Denuncia 

de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 

i enfermos y sospechosos, iuocula- 
j cion de los mismos, destrucción 

de cadáveres, desinfección.
Enfermedad presentada, virue

la; término municipal infectado, 
Esguevillas; sitio en que radican 
los animales enfermos, pagos de 
Alcubillas y Herreros; zona de
clarada infecta, Límites: Norte 
rio Esgueva; Sur raya de Castri- 
11o; Este Camino de Castrillo; 
Oeste raya de Riña; zona de
clarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta

dos, oviua; número de atacados, 
cincuenta; sospechosos, doscien
tos siete; dueño de los mismos, 
don Tomás Pascual y don Adolfo 
García.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
da los mismos, destrucción de ca
dáveres, desinfección.
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Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Serrada; sitio en que radican los 
animales enfermos, dehesa; zona 
declarada infecta, Límites: Norte 
monte de Calderón; Sur carretera 
de Olmedo á Tordesillas; Este ca
mino del Pinar; Oeste raya de La 
Seca; zona declarada sospechosa, 
todo el término municipal; espe
cie á que pertenecen los anima
les infectados, ovina; número de 
atacados tres; sospechosos, tres
cientos cuarenta y siete; dueño 
de los mismos, don Clemente Ba 
ruque.

Medidas adoptadas. — Denuncia 
de la enfermedad aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas quesedebeu poner ea 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de en
fermos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; térmiuo municipal infectado, 
Serrada; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
límites: Norte camino de Valdes- 
tillas; Sur camino del Pozo; Este 
rayado Valdestillas; Oeste Serra
da; zona declarada sospechosa, 
todo el térmiuo municipal; espe
cie á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de ata
cados, doce; sospechosos, doscien
tos setenta y ocho; dueño de los 
mismos, don Wenceslao Alonso 
y don Juan de Iscar.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— aislamiento da los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desiufeooiou, em
padronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la (variolización); término muni
cipal infectado, Lomoviejo; sitio 
en que radican los animales en
fermos, término municipal; zona 
declarada iufecta, todo el término 
municipal; zona declarada sospe
chosa, una faja de quinientos me
tros á contar desde los límites del 
término hacia el interior á la que 
se prohíbe en abso'uto bajo pre
texto alguno el acceso de los ani
males reeeptibles; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de varioliza- 
dos, novecientos once; sospecho
sos, todos los de la especie oviua 
de la localidad; dueño de los 
mismos, los ganaderos de dicho 
punto.

Medidas adoptadas.—Aisla
miento de los variolizados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los va- 
rioiizados y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada virue
la (variolización); término mu
nicipal infectado, Villalon; sitio 
en que re lican los animales en
fermos, término municipal; zona 
declarada infecta, todo el térmi
no municipal; zona declarada sos
pechosa, una zona de quinientos 
metros á contar desde los límites 
del término hacia el interior á la

que se prohíbe el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
receptible?; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de variolizados, 
mil doscientos treinta y seis, sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de la localidad; dueños de 
los mismos, los ganaderos de di
cho punto.

Medidas adoptadas,—A i i
miento da los lariolisadoa

Medidas que so deban pon9r#n
pi-aotioa.—\islamieuto do los n 
rioiizados y sospechosos, destruc 
monde cadáveres, desinfección

28 íla 0otub™ ¿ 
l?1?' "TÍI Inspector provincial 
Carlos Die* Blas. a ’

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Vulladolid. Mes de Septiembre de 1917

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domes 
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

HT I M

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

PS

Muertos ó sacrifi
cados

Quedanenfermos

Rabia Nava del Rey. . . . Villafranea de Duero.. Canina 3 1 » 1
3 Valoria la Buena. . . Piña de- Esgueva. . 3 3 1 3 1

Carbunco bacteridiano Tordesillas.................... Tordesillas.................... Bovina 3 1 3 1
Tuberculosis Capital........................... Villanubla................................... 3 3 1 3 3 1

Viruela Cistérnigs.................................... Ovina 3 11 3 3 11
3 Medina del Campo. . Carpió................................................ 3 2 3 2 3 >
3 3 Lomoviejo................................... 3 3 250 3 3 250
> 3 Rubi de Bracamente.. 3 3 12 3 3 12
3 Olmedo............................................ Aldeamayor. . . . 3 2 (Sin c latos) 3 2
3 3 Olmedo............................................ 3 3 18 3 3 18» 3 Portillo.......................... 3 48 3 3 2 46
3 3 SanMigueldel Arroyo 3 3 45 3 6 39
3 Peñafiel......................... Viloria del Henar.. . 3 78 62 78 » 62
3 Rioseco.......................... Castromoute. . . . 3 3 28 3 3 28
3 3 Morales de Campos. . 3 46 3 46 3 >
3 3 Mudarra........................ 3 3 28 3 3 28
» 3 Palazuelo de Vedija. . 3 3 3 3 3 1
3 3 Tordehumos................. 3 10 35 9 2 35
3 3 Villabrágima. . . . 3 151 600 480 20 25 L
3 Tordesillas.................... Velliza........................... 3 3 60 3 3 60
3 3 Villan de Tordesillas.. 3 3 125 3 25 100
3 Valoria la Buena. . . Trigueros del Valle. . 3 3 64 3 » 64
2> 7> Torre de Esgueva.. 3 3 65 3 3 65
3 Villalon de Campos. . Barcial de la Loma. . 3 3 190 3 3 190
3 3 Becilla Valderaduey.. 3 3 171 3 3 168
3 3 Cuenca de Campos. 3 197 40 182 3 52

Peste poroiua Olmedo............................................. Puras.................................................. Porcina 5 3 3 5 »
Distomatosis Tordesillas................................. Villan de Tordesillas.. Ovina 3 90 3 » 90

3 Villalon de Campos. . Mayorga........................................ 3 11 (Sin datos)
1

3 11

E1 luspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
definitivo para la ejecución de 

la ley de Epizootias de 13 de 
Diciembre de 1914.

(CONTINUACION)

CAPITULO XV
LABORATORIOS BACTERIOLÓGICOS

Arl. 157. Los Laboratorios 
bacteriológicos oreados y sosteni
dos por el Ministerio de Fomento 
tienen por especial objeto facili
tar la investigación diagnóstica 
de las enfermedades de los gana
dos, tanto de aquellas de natura
leza desconocida ó dudosa, nomo

de cualesquiera otras de las cono
cidas cuyo estudio clínico resulte 
incompleto, tardio ó inseguro.

A tales tinas se practicarla en 
dichos Ceutros los análisis y 
pruebas aecesarias con jlos pro
ductos patológicos ó substancias 

■ que recojau directamente ó les 
1 sean remitidos oflcialmeQte por 

los Inspectores municipales, Au
toridades óSoeieda les gaaaderas.

Art. 158. Los referidos Labo
ratorios bacteriológicos estaráu 
bajo ia dirección de los Inspecto
res de Higiene y Sanidad pecua
rias de la provincia ó Aduana en 
que aquéllos se implantea, y al 
encargarse de ellos dichos Ins
pectores, se hará un inventario 
detallado de los enseres, aparatos, 
instrumentos y demás material

existente, suscribiendo por du
plicado uq acta, de ¡a que se re
mitirá uu ejemplar á la dirección 
General de Agricultura, quedan
do otra archivada eu la Inspec
ción de la provincia ó de la Adm. 
na á donde pertenezca el Labora
torio.

Art. 159. Los Inspectores-Je
fes de los Laboratorios bacterioló
gicos llevarán uq libro-registro 
de entrada de productos para su 
análisis, en el que coasignarán, 
además da !a naturaleza y proce
dencia de los mismos, una sínte
sis del resultado obtenido ó del 
informe que emitan.

Art. 190. El material da los 
Laboratorios será repuesto con 
cargo á la consigüaoion que h©a* 
ra eu los presupuestos del Estado.
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La inversioüde lacaatidad con- 
signada, se justificará debida
mente ante la Dirección General 
de Agricultura.

Art 161. Trimestralmente se 
enviará áU lospecoion general 
QQa estadística de los análisis 
efectuados, expresando el resul
tado de los mismos.

CAPITULO XVI

ESTADÍ8TI0A

Art. 162. Lo8 Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias remitirán, en ia prime
ra decena de cada mes, al Inspec
tor provincial, un cuadro esta
dístico, según modelo que se fa
cilite, referente al estado sanita
rio durante todo el mes anterior, 
de los animales comprendidos en 
el término ó términos municipa
les adonde aquéllos presten sus 
servicios.

Los Inspectores provinciales 
resumirán en otro cuadro esta
dístico los datos que reciban de 
los municipales y lo euviaráu, 
deutro de la segunda decena de 
cada mes, ai Inspector general 
de Higiene y Sanidad pecuarias. 
Otro ejeinpiar será entregado al 
Gobernador civil, para su inser- 
oiou en el Boletín Oficial.

La Inspecciou general de Hi- 
gieue y Sanidad pecuarias harán 
un estado-resumen con los reci
bidos de todas las provincias, y 
dicho estado lo publicará antes 
de finalizar el mes, y se remitirá 
para su inserción en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 163. Independientemen
te del ouadro estadístico á que 
hace referencia el artículo ante
rior, y á los efectos prevenidos en 
el artículo 136, los Inspectores 
municipales remitirán á los pro
vinciales, con la misma periodi
cidad, otra estadística compren
siva del número y especie de 
animales muertos durante todo el 
mes anterior en el término ó tér
minos correspondientes, expre
sando las causa? que ocasionaron 
la muerte, sean comunes ó con
tagiosas, y el nombre del propie
tario.

Los Inspectores provinciales 
enviarán trimestralmente á la 
Inspección general un estado re
sumiendo los datos anteriores, 
con cuantas observaciones les su
gieran ios mismos.

Art. 164. En el primer tri
mestre de cada aüo, la Inspec
ción general publicará un resu
men estadístico de las enferme
dades infecto-contagiosas y para

sitarías habidas durante todo el 
año anterior, y ouautos comenta
rios considere procedentes.

Art. 165. Los Inspectores mu
nicipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias de los términos adonde 
exista declarada una epizootia, 
llevarán uq libro en el que dia
riamente registrarán las invasio
nes y muertes, y harán las obser
vaciones necesarias para el estu
dio de la enfermedad, dando par
te al Inspector provinoial, cada 
cinco días, de la marcha de estas 
enfermedades, del número de 
invasiones y defunciones, y de 
las medidas adoptadas conforme 
á este Reglamento para la extin
ción de la epizootia.

Art. 166. Aunque no se re
gistre ningún caso de enferme
dad comúQ ó iQfecto-oontagiosa 
durante el mes, los Inspectores 
municipales deberán remitir al 
provincial los estados exigidos 
por los artículos 162 y 163, coa 
la frase «Sin novedad».

Art. 167. Además de las es
tadísticas de que tratan los ar
tículos anteriores, el servicio de 
Higiene y Sanidad pecuarias for
mulará, en la forma que para el 
caso se disponga, todas ouantas 
se consideran oonveuíeates para 
el mejor cometido.

CAPITULO XVII

PENALIDAD.

Art. 168. Las transgresiones 
de la ley de Epizootias y de este 
Reglamento serán castigadas se
gún el artículo li de aquella y 
en atención á la gravedad de la 
infracción cometida:

a) Con la multa de 50 á 500 
pesetas, para las infracciones de 
la Ley y Reglamento cometidas 
por particulares;

b) Con lamulta de 100 á 1.000 
pesetas, para los reincidentes, 
Autoridades y funcionarios;

c) Con la penalidad marcada 
en el número 2 0 del artículo 576 
del Código Penal á los que por sus 
actos ocasionareu por cualquier 
medio infección ó contagio en ga
nados, sea cual fuere el importe 
del daño;

d) Con las saaciones consig
nadas en los artículos 380, 381 y 
382 del Código Penal, para las 
Autoridades que ocultaran ia exis
tencia de una epizootia, y para 
la tercera infracción de ia Ley ó 
de este Reglamento, tanto por las 
Autoridades y funcionarios, como 
por los particulares;

e) Con las correcciones disci
plinarias que procedan, para los
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Inspectores provinciales, de puer
tos y fronteras, y municipales.

Art. 169. Las transgresiones 
de este Reglamento no penadas 
expresamente en losartículos res
pectivos, se castigarán con la 
multa de SO á 250 pesetas, y si 
la falta es cometida por Autori
dades ó funcionarios, con la mul
ta de 100 á 500.

Si de la infraooion resultase 
uaa infección ó contagio en otros 
animales, sin perjuicio de las ac
ciones ejercidas por los perjudi
cados, será aplicable el artículo 
576 del Código Penal.

Art. 170. Los que, ejerciendo 
actos de intrusismo profesional, 
contribuyan á la infracción de 
las prescripciones de la Ley de 
Epizootias, ó de este Reglamento, 
incurrirán en la multa de 50 á 
250 pesetas, si no les es aplicable 
mayor sanción.

Art. 171. Las multas serán 
impuestas por los Gobernadores 
civiles, á propuesta dei Inspector 
provinoial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Los Gobernadores civiles dic
tarán la resoluciou que estimen 
oportuna en el plazo máximo de 
diez días, á contar da la fecha de 
la propuesta, dau io cuenta de 
ello á la Dirección Geaeral de 
Agricultura.

Los Inspectores provinciales 
darán cuenta d3 su propuesta de 
multas á la Inspección general.

Art. 1?2. 'Contra la providen
cia del Gobernador pueden los in
teresados interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince dias, 
ante el Ministro de Fomeuto, pre
vio depósito del importe de la 
multa en la oficina correspon
diente del Gobierno Civil sin cu
yo requisito no se dará ourso. El 
Ministro confirmará ó revocará 
la resolución del Gobernador, 
oyendo previamente, si lo cree 
oportuno, á ia Juata central de 
Epizootias.

Del mismo modo, y aua ao 
existiendo reolamaoion del inte
resado, podrá el ¡Ministro de Fo
mento, á propuesta de la Inspec
ción general de Higiene y 3aui* 
dad pecuarias, •'•evocar las reso
luciones sobre imposicionde mul
tas adoptadas por los Gobernado
res civiles, previa vista al intere
sado del informe-propuesta de la 
lospecoion general.

Las resoluciones dei Ministro 
de Fomento se comunicarán al 
Gobernadorcivil, y por esta Auto
ridad al interesado, y en caso de 
que sea favorable para éste se le 
devolverá el importe de la multa

depositada previamente, según 
dispone el párrafo primero del 
presente artículo.

Art. 173. El importe de las 
multas será satisfecho en papel 
de pagos al Estado, en los Gobier
nos Civiles, concediéndose un 
plazo de veinte días, contados 
desde la notificación conminato
ria, para hacerlas efectivas, trans
currido el cual se procederá á su 
exacción por la vía de apremio.

Art. 174. Si fuese aplicable 
lo preceptuado cu el número 2.° 
del artículo 576 ó ea los artíoulos 
380, 381 y 382 del Código Penal, 
los Gobernadores civiles, á pro
puesta de la Inspección provin
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias ó en cumplimiento de lo 
acordado por el Ministerio de Fo
mento, pasarán el tanto de culpa 
á los Tribunales de Justicia.

(Se continuará.)

Núm. 3.318.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eoccma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vinoial eu sesión de veiutidos del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con él, ba fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministreu á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Ootubre, los si
guientes:

Pesetas. Cts.
RacioD de pan de 70 

decágramos. . .
Id.de cebada de 4ki-

» 33

lógramos. . . . 1 49
Id. de paja de 6 id. . » 23
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de

1 09

leña...................... 2 45
Id. de carbón vegetal 11 09

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Octubre, 
expido la presente con el V.° B * 
del Sr. Vicepresidente y confor
midad del Sr. Comisario de Gue
rra en Valladolid á veintitrés de 
Octubre de mil novecientos die
cisiete.—J. Martínez Cabezas.— 
V.° B.°, El Vicepresidente, Cons
tancio Alonso.—Conforme: El Co
misario de Guerra, Manuel Rosillo.
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Núm. 3.292.
Bocig««.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal para el 
año de 1918, se encuentran ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante 
los cuales pueden los contribu
yentes comprendidos en ellos, 
interponer las reclamaciones que 
consideren justas,bien entendido 
qu9 transcurrido dieho plazo, no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Bocigas 27 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, Eugenio Vara.

Igualmente se hallan expuse» 
los por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Lomoviejo
Pedrajasde San Esteban 
Ventosa de la Cuesta 
Yillaco
Villafrades de Campos 
Villanueva de San Mauoio

Num. *3.291.
B»ecillo.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el abo de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento portérmmo deoohodías, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que ios con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Boeciilo 27 de Octubre de 
1917. — El Alcalde accidental, 
Maximiliano Diez.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Adalia
Melgar de abajo 
Monasterio de Vega 
Padilla de Duero 
Palazuelo de Vedija 
San Pelayo 
Torrecilla do la Torre 
Villarauriel de Campos

Núm. 8.264.
G«rvillego de la Cruz.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
próximo aüo de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados ios cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Cervillego de la Cruz 23 de 
Octubre de 1917 —El Alcalde, 
Teófilo Perez.

Igualmente se encuentra ex
puesto al público por el mismo 
término en los Ayuntamientos de 

Roa les
Ventosa de la Cuesta 
Villafrades de Campos 
Yillaverde de Medina

lechín nrr. nm inhiban—i—fl————saoi

Núm. 3,282.
Cogeces del Monte.

Termiaados el reparto de con
tribución territorial y padrón de 
edifioios y solares de esta locali
dad para el ejercicio de 1918, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de la Corporación por 
espacio da ocho días, durante los 
cuales podrán formularse las re
clamaciones que sean proceden
tes contra la confección de los 
mismos; una vez transcurridos, 
serán desechadas como improce
dentes las que se formulen.

Cogeces del Monte á 26 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Gre
gorio Arribas.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Amusquiilo 
Bereeruelo 
Torre de Peñafiel

Num . 3 296.
Qomeanarro.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para e! próxi
mo abo de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones qne 
orean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Gomezuarro 26 de Octubre de 
1917. — El Alcalde, Valentín 
Sauz.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de 

Bociga9
Palazuelo de Vedija 
Santibabez de Vaicorba 
Torrecilla de la Orden 
Ventosa de la Cuesta 
Villafrades de Campos 
Villamuriel de Campos

Núm. 3.269.
Peñaflor de Hornija.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el abo de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntaúiienlo por término 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Peñafior de Hornija 25 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, 
Francisco Real Bazaco.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo términoenlos Ayun
tamientos de 

Gomeznarro 
Simancas 
Viliavaauerin

Num. 3.262 
Pesquera de Duero.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta muuioipal como 
primer medio los encabezamien
tos gremiales voluntarios para

hacer efectivo el cupo de consu
mos y sus reeargos en el próxi
mo abo de 1918, se invita al 
vecindario para que lo soliciten 
en forma reglamentaria dentro 
del plazo de ocho días contados 
desde la inserción de este anun
cio eu el «Boletiu Oficial» de esta 
provincia, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin solicitar
lo se entenderá que renuncian á 
ello y en este caso se realizará 
por repartimiento vecinal.

Pesquera de Duero 2í de Octu
bre de 1917.—El Alcalde, Ma
nuel Carrascal.

--------------,»-----------------—

Núm. 3.290.
Renedo de Esgtieva.

Terminado el padrón de Ca
rruajes de lujo de este término 
municipal para el año próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaaía de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin d8 que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes y consideren justas.

Renedo de Bsgueva 26 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Fi
del Llórente.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Tordasillas 
Roales

¿¿Villamuriel de Campos

Núm. 3.808
Rueda.

En el día 12 de Octubre actual 
desaparecieron del pago de Zofra- 
ga, término municipabde la villa 
de Rueda y de la propiedad del ve
cino D. Juan Perez Moro, las re
ses lanares siguientes:

Diez ovejas marcadas con una 
J en la carrillera izquierda y 
muesca en la oreja derecha.

Doce corderas, 6 de ellas con 
dicha muesca, 5 con cuarto y va
reta en oreja del mismo lado y 
la otra con señal heudida en oreja 
izquierda.

Doscorderoa también con mues
ca en oreja derecha.

Rueda 15 de Octubre de 1917. 
—Juan Perez.—V.° B.°, El Alcal
de, RamÓQ Moro.

Juzgados de primera insta acia 
é instrucción.

Núm. 3.315.
VaLLADOLID —PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad ha dictado providencia con 
esta fecha cumpliendo orden de 
la Superioridad, acordando se cite 
á glos testigos Modesto Calzada 
Calor, Juana Martínez Domín
guez, Gregorio Sánchez Alvarez 
y Pilar Martínez García, de esta 
vecindad y cuyo actual paradera i

la Audiencia Provincial de i.! 
Capital, para el día trece de N? 
viembre próximo venidero á ul 
nueve y inedia de su mañana ! 
fin de asistir a! juicio oral de’l» 
causa contra Consolación Gima 
nez Barrul, sobre estafa, apero! ’ 
dos que de no verificarlo ni ale 
gar justa causa se 16S impondrá á 
cada uno la multa de cinco á cin. 
cuenta pesetas.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia v 
que sirva de citación en formal 
referidos testigos, expido la pre
sente cédula que firmo en Valla- 
dolíd á veintinueve da Octubre 
de mil novecientos diez y siete 
—El Secretario, Rafael R. dala 
Cuesta.

Núm. 3.317.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, ha dictado providencia 
con esta fecha acordando se cite 
por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el «Boletiu 
Oficial de esta provincia á Angel 
Diez Ibañez, Martin Alvarez La- 
bajo, Alvaro García Tomillo y Da
niel Casin Páramo, domiciliados 
últimamente en Valladolid y cu
yo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de ciu- 
codíascomparezean aote este Juz
gado y mí Secretaría, á fin de re
cibirles declaración en causa so
bre propaganda á la huelga fe
rroviaria, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citaoioa eu 
forma á referidos sujetos, expido 
y firmo la presente en Valladolid 
á veintiséis de Octubre de mil 
novecientos diecisiete.—El Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

Núm. 3.316.
BURGOS.

Don Luis Zapatero González,
Juez de instrucción de la Ciu
dad y partido de Burgos.
Por el presente y bajo los aper

cibimientos legales, se cita á la! 
personas que á continuación se 
expresarán, para que comparezcan 
ante este Juzgado en el térmi
no que se les fija, á contar de h 
fecha de la publicación de esta 
anuncio en la Gaceta dé Madrid, 
con arreglo al articulo 178 de 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
á saber:

Tejedor Monje, Franoisoo, 
comparecerá eu término de cinco 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Burgos, á fin de hacerle 
saber la pena interesada por e 
Ministerio Fiscal en la oausa so* 
gnida por estafa.

Dado en Burgos á veintjcinc0 
de Octubre de mil novecieotoS 
diez y siete —Luis Zapatero.-* 
P. S. M., Mariano Irán._____ __
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